
Expediente: 7264/24
Carátula: DE HARO JORGE RAUL Y OTROS C/ RODRIGUEZ DANIEL Y OTRO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: TRASLADO DE DEMANDA
Fecha Depósito: 30/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27328534717 - DE HARO, JORGE RAUL-ACTOR/A
27328534717 - DE HARO ROJAS, LUIS-ACTOR/A
27328534717 - DE HARO ROJAS, DAVID ROBERTO-ACTOR/A
90000000000 - RODRIGUEZ, DANIEL-DEMANDADO/A
90000000000 - ARZENO, JOSE MANUEL-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 7264/24

*H102335537972*
H102335537972

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

JUICIO: “DE HARO JORGE RAUL Y OTROS c/ RODRIGUEZ DANIEL Y OTRO s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA" - Expte. N° 7264/24

  PROVEIDO DE ESCRITO OTROS - POR: SANCHEZ, ADRIANA ANDREA - 28/05/2025
10:52OTROS - POR: SANCHEZ, ADRIANA ANDREA - 28/05/2025 10:54;OTROS - POR: SANCHEZ,
ADRIANA ANDREA - 28/05/2025 10:55

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.-

1) Se tiene a la parte actora por rectificada y ampliada demanda en los términos de su última
presentación de fecha 28/05/2025.-

2) Por presentadas copias de documentación acompañadas en soporte digital. La parte actora debe
conservar los originales en calidad de depositario judicial. El juzgado y/o las partes podrán requerir
su presentación y/o exhibición.

3) Líbrese oficio a la Cámara Nacional electoral a fin de que informe último domicilio de los Sres
DANIEL JORGE RODRIGUEZ y JOSE MANUEL ARZENO debiendo informar también en el
supuesto de estar fallecidos la fecha de su fallecimiento.-

Actuación firmada en fecha 29/05/2025

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
07/06/2025 - 20:56:45


